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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODGS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
. PRECÍOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto.' . ' . . 
Semestre,.. 
Trimestre, ,

• 75 pesetas.
. 50 —
. 30

90

húmero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peséta 

, , ' latinea

Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
anjfctos a U mglslnclón peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se enriende hecha la promulgación el día en que termine la 
ÜMercíón de la ley en el Boletín Oficial del Estado - (Artículo S.* del Códlgq ClvU.) 
U ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
scores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se dele un ejemplar 

as el sirio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Sa la Intervención de la Diputación 
\ durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dlrlglfá al 
Administrador del Boletín Oficiax. 

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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UHBinM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Beneficenciá 
de Valladolid

SUBASTA

A las doce horas del día 28 de Marzo 
actual, en la Notaría de don Luis Ruiz 
de Huidobro, sita en la calle de Menén
dez Pelayo, número 4, de esta capital, 
se efectuará la.vénta en pública subasta 
de 13 fincas rústicas radicantes en el tér
mino municipal de-Pedrosa deí Rey, 
cuyo tipo de tasáción es el de .13.411,76 
pesetas, y 27 fincas rústicas radicantes 
en el término de Villalar de los Comu
neros, cuya tasación es la de 95.755,60 
pesetas.

El pliego die condiciones se halla de 
manifiesto en dicha Notaría. .

Valladolid,. 15 de Marzo de 1945. El 
Gobernador civil-presidente. Tomás Ro
mojaro Sánchez. '

1 812

PIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Acordado porcia Corporación que se 
ádijuieran en concursilío mensual los 
artículos de libre venta en el mercado, 
por medio del presente anuncio se invita 
a todos los almacenistas y comercian
tes de ésta plaza para que aquellos que 
lo deseen envíen la nota de precios a 
que pueden ofrecer los artículos que a 
continuación se citan, los cuales debe
rán ser suministrados durante él próxi’ 
mo mes de Abril. *
, Los ofrecimientos podrán hacerse,en 
carta particular dirigida al Sr. Presi
dente, reintegrada con una póliza de 4,50 

pesetas y un timbre provincial de 2,25 
pesetas, sin cuyos requisitos no serán 
tomadas en consideración, acompañan
do la correspondiente cédula personal, 
haciéndo, constar en el sobre «proppsi- 
ción para optar al suministro de ....» (ei 
artículo que sea), desde la publicación 
de este anuncio hasta las tr'ece horas del 
día 22 del actual, incluyendo uña peque
ña muestra, en caso posible, del artícu
lo o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas qüe se re-, 
ciban serán examinadas a lás diez y nue
ve horas del mismo día en sesión ordi
naria y acto seguido su adjudicación, 
pudiendo los interesados concurrir al 
acto de la ^ertura de las mismas, que
dando la Corporación en libertad de 
aceptar las que juzgue más Conveniente 
á sus intereses., -

El importe de los artículos que se ad
quieran será satisfecho tan pronto sea

P^^ ^® Corporación provincial., 
Todos los pagos tendrán el gravamen 
del 1,20 por 100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran se en- ’ 
fregarán de úna sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
Cinco días siguientes a la notificación 
hecha .á los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex- 
,cepción de la carne, pescado y leche dé 
vaca, que Se entregarán todos los días 
en la fotma y cantidad que sé indiquen.

'Las cantidades de Jos diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguha. impor
tancia.

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el Decreto de 4 de 
Junio de 1935' y disposiciones vigentes 
én la actualidad, sifempre que se justifi
que su incumplimiento: las cantidades y 
condiciones que han' de reunir soñ las 
siguientes:

Achicoria. 100 k^los.
Bacalao fresco. 300 kilos, j) 
Besugo. 300 kilos. /
Bonitp. ^00 kilos.
Callos liiñpios. sin patas ni pezuñas y 

sin exhalar olor que indique principios 
de descomposición. 1.000 kilos.

Carbón antracita, limpio de tierra y 
piedra, de tamaño regular, que reúna las 
siguientes características: humedad, de 
5 a 6 porlOO: calorías, de 7„500 a 8.000: 
70.000 kilos.

Carbón de cok, limpió, de tamaño re
gular y contendrá: humedad, cantidad 
máxima, 5 por 100: cenizas, cantidad 
niáxíma, de 20 a 25 por 100, y calorías 
de 6.000 a 6.500: 10.000 kilos. ' ' 

Carbón de encina, seco, limpio de tie
rra y sin que contenga raíces: 1.000 kilos.

Carbón,gaUetá/ tamañó terciado, seco, 
sin contener sustancias extrañas qué 
contribuyan a aum.enta'r su peso, sin 
menúdos ni pizarra, debiendo contener: 
agua, cantidad máxima, 4 a 5 por 100; 
Cenizas, cantidad máxiiha. 5 a 7 por 100- 
calorías, de 7.000 a 8 000: 30.000 kilos.

Carne de cordero dél año. no de borre
go, de rés sana, limpia de inmuridícias; 
menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de descomoosi- 

'ción: 1.000 kilos.
Carne de lechaza, de res sana, eón 

cabeza y- asadura, limpia de inmundi-. 
cías, njenudos, sebo y sangré y en per
fectas condiciones de sanidad, 600 kilos.

Carne de vaca de res bien nutrida? de
berá entregarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carne y hueso, sin- exceder éste del 20 
por 100 del peso total de carne suminis
trada y estará libre del sebo de la riño
nada, sangre/ inmundicias ü otras par
tes de la res que pueda aumentar su 
peso: se entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por el 
Veterinario provincial cuando los direc
tores lo’estimen oportuno. Las entregas 
de esta carne se harán en el Hospital 
por reses enteras o pqr cuartos delante
ros o traseros, si fueran medias reses. 
Las ofertas se presentarán, por separado, 
para cada uno de los tre^ Establecimien
tos. Cantidad para el Instituto Psiquiá
trico, 6.000 kilos: para el Orfanato, 1.600 
kilos: para el Hospital, 3.000 kilos.

Congrio gordo, 500 kilos.
Chicharro, 2.500 kilos.
Chicharro en escabeche, 400 kilos.
Huevos de gallina? frescos y en debí- i 

das condiciones de consumo, 7.000 
huevos. .

Lenguadinas, 500 kilos.

MCD 2022-L5
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Leche de vaca, fresca y en perfectas 
condiciones de consumo, 16.000 Etros.

Leña de pino seca, en rajas, 40.000 
^^Leña de pino séca. menuda, 50.000 

kilos. '
Lienzo para sábanas, 1.000 metros.
Merluza, 850-kilos. .
Paja de maíz, 4.000 kilos.
Panchos, 300 kilos.
Pescadilla grande, 1.700.kilos.
Pimiento dulce, de buen color y que 

no contenga sustancias extrañas, 110 
kilos. •

Ramera seca de pino, 500 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin inez- 

cla de sustancias extrañas, 1.400 kilos.
Sardinas, 1.300 kilos. '
Sosa sólváy, 900 kilos.
Vichy, 500 metros.
Vino común tinto, de 12 grados por lo 

menos, transparente, de. olor y sabor 
propio, sin contener ninguna sustancia 
extraña a su composición normal, 200 
litros?

Vino generoso. 16 litros.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Juntas Administrativas*de Contrabando 
y Defraudación •» -

SECRETARÍA-

En expedientes Ijue, a virtud de acta 
de aprehensión levantada por Gua<dia 

' civil especialista de esta capital,, contra 
personas desconocidas, que en los días 
V 23 de Febrero dejaron abandonada una 
maleta.en el tren número 27, Madríd- 
Gijón, y en el número 23 procedente de 
Madrid otra maleta, conteniendo tabaco 
nacional la primera y tabaco indígena la 
otra el ilustrísimo señor Delegado de 
Haciénda de esta provincia, presidente 
de la Junta Administrativa, ha acordado 
señalar eldía 21 de Marzo actual.y hora 
de las once de su mañana, para su vista

Las ofertas han de hacerse con los 
timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de ño hacerlo 
así, será des*estimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concia- 
sillo, no podrán ser mayores que lós 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos, .

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las rnuestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas,

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió-. 
dicos locales, incluso .«Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores ett proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cadá 
nno.

Los directores de los Establecimíen- 
tos, tan pronto cómo reciban los géne
ros, mandarán una muestra de los que 
sean susceptibles jle análisis al Labora
torio provincial para que sean anali
zados. / <

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retiraríos en el plazo que mar
que la /dirección, y, caso de no reali- 
zarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del cau
sante, el artículo rechazado; ésta con
dición se entenderá sin perjuicio de la

la personal, de los primeros, cuatro veci
nos y dos forasteros.

Cabezón de Pisuerga, 15 de Marzo de
1945.-El alcalde, Salustiano García.

804-491

Canillas de Esgueva

La cobranza del repartimiento geperal 
de utilidades, correspondiente^al año de 
1944, se llevará a efecto los días 23 y 24 
del presente mes, por el recaudador de 
este Ayuntamiento don Marcos Fer
nández. . .

Lo que se publica para general conocí; 
miento de los contribuyentes.

Canillas de Esgueva, 13 de Marzo de 
1945. —El alcalde. Téodosip Martín.

802—492

en Junta Administrativa. ’
Lo que se participa para conocimieiito 

y asistencia a dicho, acto que tendrá 
lugar en la Sala de Juntas de menciona
da Delegación, advirtiéndoles que dicho 
expediente está de manifiesto a los efec
tos de vista e instrucción del mismo. 
También se Tes advierte de su derecho 
a designar vocal, que en su representa
ción, forme parte de la Jurita en sustitu
ción del que designa la Cámara de Co
mercio de esta capital, debiendo recaer 
el nombramiento en persona que reúna 
'las condiciones exigidas por. el artícu- 
lo*79 de la vigente Ley de Çontrabando 
y Defraudación, justificándolas debida
mente ante la Junta Administrativa con 
la presentación de los recibos dé la con
tribución industrial, y participando el 
nombramiento un día antes, pór lo me
nos, del señalado para la reunión de 
dicho Tribunal. Ante la Junta podrá pre
sentar cuantas pruebas estime conve
nientes para la mejor defensa de su dere- 
Cho/o proponer las que estime' pertinen
tes, por ser el momento legal para ello. 
También se le advierte que puede nom> 
brar persona que, en su representación, 
comparezca ante la Junta, debiendo en 
este caso, justificar la representación con 
poder bastante, otorgado ante el Notar 
río, o bien con poder privado debida
mente legitimado. Y, por últirno, ,se le 
hace saber que la Junta Administrativa, 
una vez conste hecha esta notificacrón, 
deliberará y fallará en el expediente, aún

siguiente. • ,
Cuando los artículos no reúnan las 

condiciones señaladas en el cóncursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 

. del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio de que si del examen 
de los inismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir ías responsabilidades que 
se deriven. , ,

Los concursantes que residan tuera ae 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quienes se 
hará los pe'didos y reclamaciones que 
haya lugar.

' Valladolid, 16 de Marzo de 1945.-El 
presidente accidental, Víctor Gómez 
Ayllón.-El secretario,,Dionisio J. Ne
gueruela.

Velilla

Se bailan expuestos al público en la 
Secretaría de este'Ayuntamiento,-para 
oír-reclamaciones, por plazo de quince 
días, los documentos siguientes:

Cuentas .municipales de los ejercicios 
de l943 y l944. u u / .

Rectificación al padrón de habitantes 
de este pueblo del año de 1944. _

Velilla, 9 de Marzo de 1945.-El aical-
de, Elías Villagarcía. 774-493

ANUNCIOS NO «ULES

Comunidad de Regantes 
del Ganal del Duero

sin su comparecencia, , _ _
Valladolid. 10 de Febrero de 1945.-El 

Secretario (ilegible). —V.° B.°; El Dele
gado de Hacienda, P. S., Mariano Ibarra.

787

AOMINISTOACION
Cabezón de Pisuerga

Para completar las Comisiones de eva
luación de la parte real y personal, del 
repartimiento general de utilidades para 
el año 1945; el día 25 de Marzo, desde 
las diez a las doce de la mañana, en lá 
Casa Consistorial se celebrará la elec
ción de vocales respectivos de cada Co
misión. seis para la parte real y tres para

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 43* de las Ordenanzas, he aœr- 
dadó convocar la Junta general de la, Co
munidad para el día 31 del corriente, a 
las doce de la mañana. Esta Junta se ce
lebrará en el domicilio social de la Go- 
munidad. General Mola, numero 12, y a 
ella tienen derecho a asistir, por sí o de
bidamente representados, J;odos los re
gantes del Canal del Duero, debiendo es- , 
tar presentes la mayoría para que los 
acuerdos tengan validez, conforme esta
blece el artículo 53 de las Ordenanzas..

La Junta se ocupará del siguiente or
den del día: y

1 .° Examen y aprobación de la MÇ' 
moría correspondiente al año anterior.

2 .° Examen y aprobación de las cuen
tas de gastos correspondientes al mismo 
aúo.. .

3 .° Aprovechamiento y distribución 
desaguas. ’

4,^ Asuntos varios.
Valladolid, .16 de Marzo de l945.-*El

presidente, Pablo Martín,

VALLADOLID

494

imprenta de la Diputación pwvlncíaí' ^^
819
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